
Num. 214. Viernes 5 de Marzo. Año de 1880,

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
AMU.TÍHCU.

Lás leyes y las disposiciones genera- 
láS dei Gobierno son obligatorias para 
cada capitaide provincia desde que se 
publiquen olicialmente en ella y cua
tro días dospues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(¿ej/ <ie‘,8 8e !\'ctúv<t)re RIS .<í

se SUSCR18E.

EEN L_OGROÑO-

? Iï5srea-ï» tile ». A<áV*'£'IA 
]ISere»<9« 53 y líwíaeS»» ».

. EN PROVINCIAS.

Km Sai!» prÍK&ei|»ale» librería»»

PMC!» K Sm’CWS. •

í?n Logroii».—For un 'nes. i2 rs.— 
Por 1res id., 34.—Por seis ', 64.—Por 
un año, 120.

Enéra.—Por un mes, lu —Por 
tres id, 44,—Por st'ie id.,8L— v r un 
año, 150.

• PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

KHE CR04L

FdESlDENCIA DELOTSEJO DE MINISTRO?.

SS. MM. el Uey D. Alfonso y 

la Reina Doña María Cristina

(q. D. g.) continúan sin novedad

•n su importante salud.

De igual benedeio disfrutan

S. A. R. la Srema. Sra. Princesa 

de Astúri^, y las Sremas. Sras. 

infantas Doña María de la Paz 

y Doña María Eulalia.

Administración Provincial.
- -  --

GOBIERNO CIVIL.

Circular.

ï PRESUPUESTOS.

El artículo 150 de la vigente 
Ley municipal previene que el 
dia 15 del próximo mes de Mar
zo remitan los Ayuntamientos á 
este Gobierno, , aprobado;; por la 
Juntó de asociados, los presu
puestos ordinarios para el ejerci
cio de 1880 á 81, al sólo efecto

;de que so corrijan las etxtralimi- ¡ 
[taciones legales. j

Base de una buena Adminis-1 
tracion es, la formación de pre
supuestos que abracen todos los 
gastos que puedan ocurrir duran
te el .egercicio, a^’reglados á los 
ingresos ordinarios con que cuen
te cada localidad, y con los ex
traordinarios que prévia forma
ción del oportuno expediente 
pueden solicitar al Ministerio de 
la Gobernación, en virtud de la 
Real órden de 3 de Agosto 
de 1879.

Las Juntas de asociados sonlas 
que deben velar por que los pre
supuestos que se someten á su 
aproc’on sean completos, sin de
jar de incluir el menor ; gasto ni 
de presuponer el arbitrio más 
insignificante; pues siendo el pre
supuesto la norma de la recauda
ción y distribución de caudales, 
al cual se han de ceñir las cuen
tas, preciso es que reuna en una 
y otra sección todos lois concep
tos, al tenor de lo dispuesto en el 
título 4.*, capitulo l.\ articulos' 
132 y siguientes de la Ley muni
cipal y Real órden de 5 de Agos
to de 1878 ántes citada, procu
rando hacer las econorqías que la 
localidad permita y la derrama 
de impuestos del raoAo ménos 
f^ravoso al vecindario. !
° • I ' 1 »

Causa de continuos (plantones 
de apremio librados contra los

Ayuntamientos es, el-descuidocon 
qus atienden á satisfacer las deu
das atrasadas del Estado y de la 
Provincia apesar de los plazos 
que tienen concedidos para sol
ventarlos; habiendo terminantes 
disposiciones que ordenan se in
cluya en los^ presupuestos can- j 
tidad bastante al pago de la 6.* i 
parte de los débitos à la Hacien- j 
fia, por cereales, sal,5 por lOOde 
municipales y cupo del impuesto 
personal, así como de la 4. parte 
de los que se adeudan á la Dipu
tación provincial; y sin embargo 
Ayuntamientos hay, que prescin
den de dichas órdenes y los for
man y aprueban sin consignar 

’ partida alguna para amortizar 
aquellos.

Semejantes abusos me propon
go evitar radicalmente, y preven
go á los Sres. de Ayuntamiento, 
asociados que componen la Junta 
municipal y muy particularmen
te á los Alcaldes, que castigaré 
con todo rigor de Ley y exigi
ré la responsabilidad criminal en 
que puedan incurrir per la omi
sión de partidas de gastos ó in
gresos en los presupuestos del 
próximo egercicio, asi como la 
fie la 6.* y 4.* parle de, los débi
tos al Tesoro y Diputación pro- 
vinciai, que repetidas veces se 
viene ordenando, y á ios Señores 
Secretarios, que si no remiten los 
presupuestos por duplicado, for-

I mados con las oportunas relacio
nes de cargos y data y diligencias 
prevenidas para su aprobación, 
dentro del plazo marcado por el 
artículo 150 ya referido, al^de- 
Yolverlos, les impondré In-multa 
de diez pesetas que harán efecti
vas en el papel correspondiente.

Logroño24de Febrero de 18SO.

El Gobernado?, 
Jos¿ Bellido,

] ADMINISTRACION ECONOMICA.

CÉDULAS PERSONALES.

.b Circular.
Necesitando esta Adnoioistracion eco

nómica tener cooocimiénlo del acuer
do que tomen los Ayuntamientos de 
de esta provincia respecto à la autori
zación que les Gqnçede la loslruccioa 
de cédulas person ales, para imponer 
sobre el valor de lés mismas hasta el 
15 pnr ®/o ée recargo, en cc'ncepto de 
arbitrio mun icipal, asi como dcI nú
mero de cédulas de cada elpse que 
sean necesarias en cada lino de los 
pueb'os de la misma, con destino al 
año económico de ISBÓ 81, ;he dis
puesto recordar S’.Ips Sfes. Aléaltjes lo 
que previenen los ¿riiculos 1^1 y 27 de 
la referida Instrucción, esperando 
procurarán remitir a esta Dependencia 
con la brevedad posible los anteceden
tes que reclaman, á fio de que el ser
vicio pueda desempeñarse con la con
veniente regularidad.

Logroño 4 de Marzo de 1^80 - El 
Jefe Económico, Luis M de Robles.
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ÍDOmClOH raÛBCA.
Relación ¿le los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Marzo por compradores de bienes nacionales con 

expresión de las fincas que poseen, plazos que cada uno adeuda, é importe del débito.

Número

------------------------------- --------- —--------------------------- ----------------------------------------------- - — -------------------------------------------------i

IMPORTE
del » Plazcs que

NOMBRES. Residencia Procedencia Ciase, adeuda. Vencimiento.
pagaré. Pis. Cts.

106 Ppdro Martinez Salinas Sajazarra. Clero. Urbana. El 15 15 Marzo 1880 187 59
107 V'cenlp Mazar. Nagera. » » » » 279 50
108 [{'‘rmeneijiido Zubiana id. J » 28 « » 51 »•
860 .Andrés Ruiz. Eüiicea. Rústica. » « » 116 25
865 Kl mismo. id. ») » 23 » »
867 El mi mo. il. » , » » 19 50
870 Isidoro Harnaez. id. » 3 » » 15 23
871 El mismo. id. » » » » 14 63
872 Antonio Cnbillas. Sajazarra. » 1 » » 12 75
875 Joaquin IL rnani. Fon cea. » 5 » » 11 » »
876 El mismo. id. » » » » 12 57
877 El mismo. id. » > » » 13 7.3
879 El mismo. id. M » » » 10 13
880 Felipe Serrano Sajiizarra, » 6 . » 26 50
881 El mismo. id. » ». » 7 62
882 Gervasio Nerran. Cuzcurrita, -- .............  . » ». » 118 23
885 E' mismo. Id. « » > » 125 12
884 El’mismo. id. •î / • r *j • >» * * 267 15
883 El m’smo. , id. » » » » 118 75

, 888 Melchor Hernani. Foncea. « » n » 6 63
890 Francisco Barahona. id. ■ ; if* ! » 7 » 15 50
891 Julian' Fernandez. id » » ■ » 32 62
894 Francisco Barahona. i(i. » 9 » »> 20 88
898 Seberino Coronera. Sajazarra. T > . > » 28 75
899 El mismo. id ' ' ' 1 » . » » 23 7.5
901 Pedro Ogeda. id. ■UH', fi . '1 i ■ ' » » » ’ 54 12
902 El mismo: id. V ' . ' • * A » » ’ 57 75
903 El mismo. id. )) • » • 27 73
904 El mismo. id.

, »

» » » » 112 50
905 El mismo. id. » . » » 112 50
906 Nicomedes Urbina. Matute. J 'd ■ • 10 » • 25 ».
907 El mismo. id. » . » » 62 50
911 Mam el Barona, Foncea. * . » » 116 .50
914 A’ Ionio Cnbillas. id. I Í » 12 * • 1 38
915 Erancisco Ezquerro. Treviana, » » » » 37 62
916 Hipólito Cantabrdoa. id. » > » » 22 75
919 Millan Martinez. Foncea. ? » « » » 3 88
920 Hipólito Canfabrana. Treviana, « n » » » » 32 87
921 Justo Cantabrana. id. V B . » B 26 38
922 Tomás Alonso. id. . / , ¡

» . 13 . » 12 62
923 El mismo. id. f ¿»>1 *■ » . » » 17 62
924 Anselmo Loma, Sajazarra if

■ F =

» > » » 27 88
929 Fernando Orliz. Nagera. ‘ , J ! U. ; -19 Bit ; ' 'i ' » ' » » » 16 50
930 El mismo. id. M ! fiia .? FUd-' í?;.' . » 16 . » 11 62
931 El mismo. id. » » » » 52 50
932 El mismo. id. ■ > ■ » » 20 87
933 El mismo. id. ’ B » » » 16 25
954 Locas Barona. Foncea, B » » » 10 50
955 Domingo Alonso* Treviana. ' i

» » » B 22 50
936 Miguel Alonso. id. < ; ' ' . » . * J i

B > B B 2 50
937 Vicente Villalonga. Foncea. » ■ • • 13 25
938 El mismo. Id. B > B * 10 50
939 El mismo. id. ■

B » » » 10 50
940 El mismo. id. .• ' , » » » • 8 88
941 Bernardo Aransaiz. Gallinero. ? . X B 17 » 46 25
944 Pedro Cabello. id. » » » )) 29 12
946 Víctores Canlabrana. Treviana.

’ i « 3
‘ ' A ■ » 10 » » 128 55

945 El mismo. id. ! ' A * » » » 62 50
947 El mismo. id.

1

B n B » 87 50
948 Pedro Alvarez. Canales a » » » 20 75
949 Miguel Montalvo. id. B » N » 56 58
950 El mismo. id. » » » » 63 75
931 Engenio Gonzalez. 1. Nàgera. B • » » 175 B»
952 Andres Ruiz, Foncea. • ■ ‘ » 21 . * 20 •»
953 El mismo. id. " 1 ' z i X ’

♦ ;
B 15 »»

934 El mismo. id. > » » • 30 »»
955 El mismo. id. ,

: -* Gîl ( :x . ■i

» B > » 15 »»
957 Francisco Barahona. Sajazarra. • ■ > • *1. t. ■ » 1» B 23 87
960 Menuel Salinas. id. « B » » 22 50

; “ 1

‘1 1
? 1 {Se continuará.)
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comsiox INSFECTOni DEL CEiVSO ELECTORAL DEL DISTRITO PE TORRECILLA DE CAREROS.

Anguiano.
—gnmuijm, jl ju»amPBta» um jumw

SECCION 2.»

ÎJstas definitivas para las elecciones de Diputados á Górtes formadas con arreglo á lo dispuesto en el artículo 59 de la ley de 28 de Se 
tiemljre del878.

o

Âpî'llidos y nomore del eleetor.

Concepto del dere
cho electoral.

-------------------------- Pueb'« 'onde es coslri-
Porterrial Por indi. Duyente.
Pesetas. Pesetas.

Donaicilio del elector.

Pueblo. Calle. Núm. OBSERVACIONES.

Rubio Llario, Marcial. 45 Anguiano
Buena Ibañez, Martin. 48
Rueda Tomé. Miguel. 29
Romero Garcia, .Máximo. 75
Rubio Llario, Policarpo. 42
Romero Solo, Pedro. 27
Rueda Tomé, Romualdo. 49
Rueda Rueda, Salvador. 115
Rueda Leon_, Santiago. 68
Rueda IbaRez, Santiago. 440
Rueda Rueda, Tomás. 415
Rueda Diez, Valentín. 29
Rueda Ru^da, Valentin. 428
Soto Lombi lo, Antonio. 85
Saenz Nado, Donato, 52
Saenz Hernandez. Hemelerio. 78
Solo Moreno, Eugenio. 68
Saenz Baquero, Francisco 96
Sanch“z Crespo, Julián. 455
Saenz Garcia, Joaquin. 4 54
Saenz é Ibanez, José. 50
Saenz García, José. 118
Saenz P* rez, Lucio. 27
Saenz Ibaftez, Manuel. 97
Solano Moreno, Matías. 39
Solo García, Pedro. 58
Solo Moreno, Pedro. 59
Saeoz Moreno, Pablo. 50
Sedaño Monasterio, Raimundo. 154
Saenz García, Sebastian. 159
Tttrres García, Telesforo. 93

. - . -

Anguiano. Luna 
Balbanera. 
Unidas. 
Real. 
Balbanera.

Idem. 
Idem. 
Idem.

Umbría. 
SdOtÍHgO 
Balbanera.

Idem.
Idem. 

Carmen. 
Santiago. 
Real, 
Balbanera. 
Real

Idem. 
Carmen. 
Unidas. 
Carmer . 
La Venta. 
Unidas. 
San Andrés. 
Mayor. 
Balbanera. 
Santiago. 
Umbria. 
Santiago. 
Plaza.

4 
d
3

55

6
24

5
16
18
45
56
15
28

9
H

59
6

15
24 
it
47

1
10
14
36
40
15
4
4 ‘
7

Capacidades.

IConrprUn d^t Hapa-I PMntn dnnda adniiirln
Domicilie del elector.

NOMBRES.
cbo electoral. el titulo que acredita 

su capacidad. Pueble. Celle. Nímero.

Cura Perez, D. Máximo, 
Hernández Oyuelos, D. Antonio. 
Lardo Bezares, D. Gregorio. 
Martinez Crespo, D. Pedro. 
Oca García. D. Ecequiel.
Oca García, D. Manuel.
Saenz y Saenz, D. Eustasio.

Cura párroco. 
Maestro de I. P. 
Capitan retirado. 
Médico-cirujano. 
Coadjutor. 
Beneliciado.
Notario.

Calahorra.
Madrid.

Madrid.
Calahorra.

Idem.
Madrid.

Anguiauo. Mayor.
Plaza.
Del Rio.
Mayor.
Sao Andrés.

Idem.
Mayor.

6
6

13
12
40
10
45
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Anuncios oficiales.

COMISIONde VALUACION 
Y

REPARTO 
de la

COMRIbUClOxN TERRITORIAL.

Debiendo procederse á la reclifica- 
ciOQ del amillaramienti) de esta Capi
tal que ha de servir de base para giiar 
el reparlimienl^^e la Contribución 
Territorial en el próximo anode 1880 
à 1881, ¡08 conlriboyentes asi vecinos 
como forasteros que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, presentarán 
en la Secretaria Je esta Comisión du
rante el mes do Marzo próximo las 
relaciones jnstiflcadas de alta y baja, 
sin cuyo requisito y trascurrido que sea 
el plazo señalado no serán admitidas.

Logroño 28deFabrero de 1880.— 
El Presidente de la Comisión deEvalu- 
acion, Mariano de la Garza.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de Zaragoza.

En la «Gaceta de Madrid,» corres
pondiente al dia 26 del actúa', se pu
blica por la Dirección genera! de Ins- 
ruccion pública, el siguiente anuncio:

«En cumplimiento del Real decreto 
de 6 de Julio de 1877, se convoca à 
oposición para proveer dos plazas de 
Auxiliares de la Facultad de Derecho 
en cada «na de las Universidades de 
Barcelona, Granada, Madrid, Oviedo, 
Salamanca, Santiago, Sevilla. Valencia 
j Zaragoza, y una en la de Valladolid.

Las oposiciones se verificarán en las 
respectivas Universidades mediante L's 
ejercicios establecidos en el Regla
mento de primero de Mayo de 1864, 
según dispone el artículo 4.’ del ex
presado decreto.

Para ser admitido á la oposición, 
se requiere acreditar:

4. ® No hallarse incapacitado para 
ejercer cargos públicos.

2. * Haber cumplido 21 años de 
edad.

5. * Ser Doctor en la Facultad de 
Derecho, ó tener aprobados los ejercí 
cios de dicho grado.

4. * Presentar un discurso sobre el 
tema siguiente: Sucesión testamenta
ria, según las legislaciones de Castilla, 
Aragon, Navarra, y Cataluña,sin com
paración ÿ juicio crítico.

Los aspirantes presentarán en e«ta 
Dirección general sus instancias docu
mentadas y el discurso de que antes 
se hace mérito, en el término impro- 
i’Ogable de meses á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
«Gaceta de Madrid.»

Para mayor publicidad, las Auto

Tidadí s respectivas dispondrán sin mas 
aviso, la reproducción del anuncio en 
los «Boletines oficiales» de todas las 
provincias y por medio de los edictos 
en los establecimientos públicos de en 
señanza, conforme à lo dispuesto en el 
artículo L® del reglamento de 2 de 
Abril de 1875.»

Y en su cumplimiento he dispuesto 
se inserte en los «Boletines oficiales de 
las provincias que comprende este Dis
trito Universitario para que llegue á 
noticia de los interesados.

Zaragoza 28 de Febrero de 1880,— 
El Rector, José Nadal.

ACADEMIA DE INGENIEROS.

program.!
PAfíA LA ADMISIONALUMNOS

en

el Curso Preparatorio.

Debiendo verificarse exámen de ingre
so en la Academia de Ingenieros el 

dia 5 deJuliopróximo para la ad
misión de 40 alumnos, puden 

presentarse al concurso todos 
losque, reuniendo la apti

tud y robustez necesa
ria para servir en el 

Ejercito, se hallen 
debidamente au- 

lolizado.s para 
verificarlo.

PRIMER EJERCICIO.

fContinuación

Suma y diferencia de cuadrados de 
dos lados de un triangulo.—Suma de 
cuadrados en un cuadrilátero.—Media
nas de un triángulo en función de los 
lados.—Lugares geométricos,—Pro
ductos de dos lados de un triángulo.—» 
Bisectrices y radio del circulo circuns
crito en función de los lados.—Propie
dades del cuadrilátero inscrito.—Sus 
diagonales en función de los lados.

18. Problemas relativos á las Untas 
proporcionales.

Division de una recta en parles pro
porcionales.—Cuartas y medias propor
cionales.—Límite superior déla dife
rencia entre la media proporcional y 
diferencial de dos longitudes.—Tan
gentes comunes á dos circTipferencTas. 
—Const!uctiynes de póligónos. seme
jantes á otro dado.—Construcción de 
rectas con ciertos datos.—Ápllcaóion 
á las raíces de una ecuación de segundo 
grado.—Division de una recta en me
dia y extrema razon.—Circuferérícia 
que pasa per dos puntos y es tangente 
á una recta óá otra circunferencia.

19. Polígonos reculares.
Propiedades de los mismos.—Palí- 

goüos estrellados.

20. Problemas sobre los poliponos\ 
reptilares.

Inscripción de los polígonos regula
res en una circunferencia.—Problem.is 
diverso.s sobre los mismos.

21. Medida de la circunferencia.
Longitud de una línea,—Relación 

entre las longitudes de una cuerda y su 
arco.—Constancia de la relación entre 
una circunferencia y su diámetro.— 
Cálculo de la longitud de un arco.— 
Unidades empleadas en la medida de 
ángulos.—Cálculo de n.—Método de 
los perímetros y de tos insoperímetros. 
—Identidad de los cálculos á que con 
ducen.

Áreas.

22. Areas de los polígonos.
Del rectángulo.- Del paralelógrá 

mo.—Del triangulo—Del trapecio.— 
De un polígonocualquiera. — Rádios de 
ios círculos inscritos y ex-inscritos en 
función de los lados del triángulo.

25. Comparación de áreas.
Relación entre las áreas de dos pOlí 

gonos semejantes.—Idem entre las d^ 
dos triángulos que tienen un ánguh 
suplementario.- Propiedades de k» 
cuadrados contenidos sobre los lado> 
de un triángulo rectángulo.

24. Areas de los polígonos regula
res g del circulo.

Áreas de un polígono regular; com
paración entre las de dos polígonos 
regulares de igual número de lados.- 
Área de un sector poligonal regular.— 
Áreas del círculo, de un sector y de un 
segmento circular.—Comparación en 
tre las de dos círculos, dos sectores 
semejantes y dos segmentos semejan
tes.

25. Problemas sobre las áreas, 
Trasformacion de polígonos en otros 

de condiciones determinadas.—Cons 
trucion de polígonos cumpliendo con 
ciertas condiciones.

GEOMETRÍA DEL ESPACIO.

El plano.

26. Ideas f undamentales.
Posiciones relativas de una recta y un 

plano óde dos planos.—loterseccion de 
los mismos —Determinación de un pla- 
uo.—Posiciones relativas de dos rec- 
laseo el espacio.—Paralelismo.—Con
secuencia.

27. Jíectas g planos paralelos.
Posicio nes relativas de un sistema de 

dos rectas paralelas y de un plano.— 
Idem de dos planos paralelos y una 
recta ó un plano —Igualdad de ángur 
los de lados paralelos en igual sentido. 
—Angulos de rectas; reclo^ perpendi
culares.—Paralelas comprendidas en-j 
tre una recta y un plano paralelo ó en
tre dos planos paralelos. —Sistema de 
dos rectas cortadas por 1res planos 
paralelos.

.o 
'(Se continuará.)

Anuncios.

INSTRUCCION. 

ó
Guia de Apremios. 

para la cobranza de contribuciones g 
rentas públicas, por D. Antero 

Concàa, Director del esiabléci- 
miento edilortalLA A ULiO- 

, Guadalajara.

Precio: 5 pesetas en Rùsticay 6 en 
Holandesa.

Acaba de publicarse y ponerse à la 
venta una nueva edición de esta inte
resante obra, ampliada notablemen
te con todas las disposiciones legales 
publicadas hasta el dia, y con extensas 
explicaciones y formularios para el 
procedimiento relativo á toda clase de 
débitos, ya pertenezcan à las conlribu- 
ciones á cargo del Banco de España, de- 
los Ayuntamientos, Admitístrociones 
económicas, Diputaciones provincia- 
es, Propios, Pósitos, Multas &. Consta 
de 316 paginas en 4.* español, y se sír^ 
ven los ejemplares que se pidan, re
mitiendo su importe ai autor, en Gua
dalajara, aumentando un real más si se 
envían sellos de correo.

Se remiten Catálogos de la de 
amillaraínientos y demás publi
cadas por dicho Establecimiento La 
Adrora.

Representante en Logroño, D. Juan 
de Mata Anguiano, calle de! Mercado, 
número 24, piso 3.’.

SUSTITUTO.

Se necesita uuo que, perteneci( ndo i 
la reserva, desee cambiar de situación 
con un quinto del actual reéraplazo.

Al que le convenga, puede avistarse 
con el interesado én el'comercio de 
la Sra. Viuda de Blas Perez é hijos, 
Mercado 60, Logroño.

Fábrica DE Conservas ALIMENTICIAS 
de 

DON MANUEL OCON.

Se traspasa ó ven
de la antigua y acre
ditada Fábrica titu
lada L a It i oj ana, 
montada al vapor.

Los <pic quieran 
hacer proposiciones 
pueden dirigirse al 
señor Ocon, en Cala- - 
¡horra. ' i

Imprenta dé A.Orloneda.
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